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Carolina Barra Caro

De: Red de Humedales del Biobío <redhumedalesbiobio@gmail.com>
Enviado el: jueves, 11 de julio de 2024 21:21
Para: DS Lista Sitios
Asunto: INFORMACIÓN RHBB PARA EL PROCESO QUE CREA EL SERVICIO DE 

BIODIVERSIDAD Y ÁREAS PROTEGIDAS

Estimados, 
 
Como parte del proceso de CREA EL SERVICIO DE BIODIVERSIDAD Y ÁREAS PROTEGIDAS 
Y EL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS, nos hemos interesado en participar del 
llamado para entregar antecedentes que permitan determinar los sitios prioritarios  que pasarían 
a regirse por la ley para la naturaleza. Como es sabido, el objetivo es conseguir la conservación 
de la diversidad biológica y patrimonio natural del país y como Red de Humedales del Biobio, 
trabajamos constantemente  en la preservación, restauración, uso sustentable, educación y 
ciencia asociado a los humedales. Es por esto que quisiéramos poner nuevamente a su 
disposición un catastro hecho el año 2023 y un reporte del año 2024, con la finalidad de aportar 
en el proceso. 
Esperando una buena recepción, saluda cordialmente, 
Red de Humedales del Biobio. 
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REPORTE:
HUMEDALES URBANOS,

REGIÓN DEL BIOBÍO

Por Red de Humedales del Biobío

Concepción, 31 de Enero de 2023
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Introducción

La Red de Humedales del Biobío (RHBB) es una organización ciudadana que nació
con el fin de resguardar los humedales de toda la región del Biobío. En este informe se
busca transmitir el trabajo desarrollado por las comunidades locales y organizaciones
socioambientales organizadas en pro de la conservación de estos importantes ecosistemas
terrestres-acuáticos al interior de los límites urbanos de la región del Biobío. Para ello,
integrantes de la RHBB, actualizan aquí la información de varios de los humedales en los
que se ha trabajado a nivel ciudadano (tanto organizaciones como personas individuales),
en lo que respecta a sus procesos para ser declarados humedales urbanos, bajo el marco
de la Ley 21.202 (publicada en enero 2020).

La pregunta que se busca responder con este trabajo es: ¿Hay o no avances en su
protección y conservación? ¿Cómo van los procesos de declaración de Humedales Urbanos
(Ley 21.202)?

A continuación se presentan las siguientes secciones: i) una descripción del estado
actual de los humedales y/o de su proceso de declaración de humedal urbano. Esta
información ha sido proporcionada por organizaciones ciudadanas y personas que han
acompañado o liderado el proceso de protección del humedal. Se ha contrastado lo anterior
con la información pública disponible en https://humedaleschile.mma.gob.cl/. ii) Una tabla
resumen que sintetiza el estado actual de los humedales en relación con la ley. iii) Un
análisis de la información puesta a disposición, donde se discuten las principales
dificultades del proceso de declaración de humedal urbano, y iv) una conclusión.

Debido a que la RRBB nace en el Gran Concepción, la mayoría de los humedales
aquí presentados se encuentra en el Gran Concepción o relativamente cerca. Este informe
aún no representa el estado de los humedales a nivel regional, aunque pretende hacerlo en
un futuro cercano.
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Descripción

En esta sección se mencionan algunos de los humedales ya declarados bajo la Ley
21.202, los que aún se encuentran en proceso de declaración y algunas de las amenazas
que aún persisten en los ecosistemas. Esta información ha sido proporcionada por
organizaciones y personas que han acompañado o liderado el proceso de ingreso de los
expedientes de humedal urbano. No se cubren la totalidad de humedales ni de la región, ni
del Gran Concepción, sólo algunos de ellos, vinculados a la RRBB.

1. Sistema de Humedales Rocuant - Andalién - Lago Nonguén - Humedal El Cuervo,
Concepción.

Sistema se presentó en noviembre de 2021 a la municipalidad de Concepción, la
cual envió un avance al MMA. A la fecha no se han tenido avances en la declaratoria. Se
está viendo polígono, hubo zonas que se decidieron eliminar para optar a acelerar el
proceso.

Partes importantes de este sistema son el Humedal Los Cuervos y el Estero
Nonguén. El primero se emplaza frente a la Copec del Sector de Palomares. En él se ha
constatado la presencia del cuervo de pantano. El Estero Nonguén contiene especies
endémicas como el pez carmelita y el cangrejo tigre, así como gran parte de los afluentes
que componen el sistema.

1.1. Humedal Lago Nonguén

Figura 1. Humedal Lago Nonguén en 2017 y 2022

1- En el último período, se ha solicitado tanto a la Municipalidad como al Minvu que
se fiscalicen los trabajos que se están ejecutando en la ZVN16, específicamente en la
península del Lago Nonguén, además que se revisen los permisos y áreas
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correspondientes a los bordes en donde se han construido y loteado terrenos que no
cumplen con dicho uso de suelo.

2- Así mismo, se ha solicitado anteriormente que se fiscalicen los cortes que se
están ejecutando en los bordes del lago, debido a que no cumplen con el ángulo máximo
permitido en la ordenanza.

3- Se desconoce el cumplimiento de las multas por deforestación de bosque nativo,
que años atrás se realizaron, así como también de la modificación del cauce y los
movimientos de tierra que aún se ejecutan en la cantera, para los que se entiende que no
existen permisos. Todo eso promueve el arrastre de sedimentos al lago y su consecuente
eutrofización.

4- Se percibe un abandono por parte de las autoridades al no exigir el acceso al lago
a particulares que mantienen cerrado, compromiso que realizó el Seremi de Bienes
Nacionales del Gobierno anterior y no fue cumplido.

5- Por último, informamos que el Lago se encuentra en una crisis ambiental
considerando los alarmantes índices bajos de oxigenación que se ha podido comprobar en
el tiempo. Esta situación está provocando la desaparición de especies y posiblemente tiene
relación con la exacerbación de especies invasoras como la flor de loto.

2. Humedal Laguna Junquillar

Figura 2. Humedal Laguna Junquillar.
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Se trabajó en un primer momento en una propuesta de polígono para humedal
urbano con la agrupación junquillar, hoy corporación, la cual fue propuesta a la
municipalidad.

Esta propuesta fue la base para organizar unos "talleres participativos" por parte de
la municipalidad. En esas jornadas asistieron personas naturales y representantes del
sector privado, incluyendo CMPC, así como otras personas clave del territorio.

Luego de estas jornadas convocadas por la municipalidad, se aprobó un polígono
que fue sometido a votación abierta en un plebiscito en San Pedro de la Paz que la
municipalidad catalogó como un "espacio de validación participativa del polígono a declarar
Humedal Urbano".

En esa votación ganó la opción de validar el polígono, participaron más de 1200
personas (más información en https://humedalesurbanos.sanpedrodelapaz.cl/).

Luego, se despachó el expediente al Seremi de Medio Ambiente, quién aprobó
ingresarlo a evaluación y se están esperando los 6 meses que demora legalmente el
proceso.

Actualmente se está trabajando en la propuesta de un parque para el espacio y así
mismo en una propuesta de plan de gestión que se espera que sea en alianza con la
municipalidad de San Pedro de la Paz.

3. Humedal Los Batros

Figura 3. Humedal Los Batros, San Pedro de la Paz
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No declarado, sin informe ingresado. De acuerdo al departamento de medio
ambiente de la Municipalidad de San Pedro de la Paz, el expediente está terminado, pero
no ha sido ingresado al Ministerio de Medio Ambiente.

4. Humedal Bayona del Valle

Figura 4. Humedal Bayona del Valle

El proceso lo llevaron dos personas de la dirección de Medio Ambiente de la
Municipalidad de San Pedro de la Paz. Actualmente está declarado como humedal urbano.

5. Humedal Paicaví

Figura 5. Humedal Paicaví

Folio001224



El Humedal Paicaví de Concepción es parte de un sistema de humedales que
antiguamente era un brazo del río Biobío y abarca varias comunas de la zona. Actualmente
se encuentra fraccionado en varios humedales: Chepe (Concepción), Paicaví (Concepción),
Chimalfe (Hualpén) y Rocuant-Andalién (Talcahuano), cuya unión y curso natural de agua
ha sido fragmentado y rellenado para edificaciones y calles durante décadas. Hoy en día la
situación continúa y, en el caso del Humedal Paicaví, la pérdida de superficie y
biodiversidad ha sido rápida debido a que la totalidad del humedal es propiedad de
constructoras inmobiliarias. Si bien la presión de las organizaciones comunitarias ha
generado avances en resguardar los sectores prístinos del humedal que aún no son
rellenados (26 hectáreas aprox.), quedan cerca de 9 hectáreas que cuentan con “uso de
suelo habitacional” para la legislación municipal de Concepción. Esta situación es algo que
las organizaciones vecinales buscan revertir mediante la declaratoria del humedal completo
dentro de la Ley de Humedales Urbanos, ya que si bien el municipio ingresó en enero de
2022 el expediente al Ministerio de Medio Ambiente para iniciar la tramitación y resguardar
el humedal, dicho expediente estaba incompleto y dejaba algunas hectáreas sin protección.
Por ello, las organizaciones vecinales ingresaron en mayo de 2022 una solicitud al
Ministerio para que incluya la totalidad del humedal en la declaratoria de Humedal Urbano y
así lograr su protección.

En junio de 2022 el Subsecretario de Medio Ambiente Máximiliano Proaño manifestó
ante la prensa que en octubre de ese año podría haber declaratoria de Urbano para el
Humedal Paicaví. No obstante, al 28 de enero de 2023 aún no hay declaratoria, mientras el
humedal, su flora y fauna, son amenazadas por proyectos inmobiliarios, microbasurales e
intervenciones con maquinaria por parte de la empresa.

6. Humedal Andalien Costa (Talcahuano-Penco)

En la actualidad se encuentran sólo cuatro sectores del humedal, en diferentes
estados y gestiones para su conservación (que tiene más menos certeza para su protección
o se realizan ciertas acciones que van encaminadas hacia esa dirección):

1. Playa Isla de los Reyes Rocuant (54 hectáreas): Fundación Bandada se encuentra
solicitando la Concesión marítima para fines de conservación y se está a la espera
de la Secretaría de la Red Hemisférica de Reservas para Aves Playeras (RHRAP),
para que sea declarado un nuevo sitio RHRAP para Chile. En esta playa existe una
mesa de trabajo para la conservación del Pilpilén que se encuentra conformada por
diferentes instituciones tanto públicas como privadas.

2. Canal El Morro (19 hectáreas): Se encuentra en la actualidad con una concesión
para fines de conservación otorgada por el Ministerio de Bienes Nacionales otorgada
oficialmente a la ONG Aumen, y apoyada por otras organizaciones. En estos
momentos se realizan las gestiones para poder declarar el sitio como Bien Nacional
Protegido (BNP).

3. Playa Negra (55 hectáreas): Se encuentra en este momento activando una mesa de
trabajo para su conservación, buscando una figura adecuada para su conservación.
Esta mesa se encuentra conformada por diferentes instituciones públicas y privadas.
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Recordar que en el sector, el propietario es la Forestal Arauco.

4. Laguna Recamo y Racadamo: El Municipio de Talcahuano solicitó la declaración de
humedal urbano para dichas lagunas y se encuentra a la espera de la decisión del
Ministerio.

5. Resto del Humedal: La solicitud para declaración de Humedal Urbano se encuentra
enviado por parte de la Municipalidad de Talcahuano y Penco (en dos expedientes
separados), que hasta la fecha no tiene respuesta de parte del Ministerio. Para estas
zonas del Humedal el futuro es incierto, mucho más que los sectores antes
mencionados, ya que no se han iniciado procesos de trabajo formal con privados
para su conservación.

7. Humedales de Coronel: Humedal Boca Maule, Laguna Quiñenco, Humedal
Cantarrana, Calabozo.

7.1. Humedal Calabozo

Las organizaciones socioambientales de la comuna de Coronel, comenzaron a
trabajar en conjunto y desde el 2021 en el levantamiento de información técnica para
delimitar los humedales, participando profesionales voluntarios de diferentes disciplinas
(Ingenieros Ambientales, de Conservación de Recurso Naturales, Biólogos, Geólogos y con
amplios conocimientos en Sistemas de Información Geográfica como ArcGis y QGis, entre
otras aptitudes), poniendo a disposición esta información técnica y registros fotográficos de
visitas a terreno, a la municipalidad de Coronel como un insumo de gran importancia y valor
para comenzar a armar el expediente y apresurar el proceso de declaración de humedales;
que tan lentamente se ha llevado a cabo desde las instituciones responsables. Después de
muchas insistencias para que la información levantada desde ONGs, fuera recibida y
reconocida por la Municipalidad de Coronel, se abrieron puertas para recibir el informe
creado y participar en una mesa de trabajo conjunta entre nuestros profesionales
voluntarios y el municipio, no obstante, y hasta el momento esta mesa de trabajo no ha
tenido una continuidad ni avances importantes.

Entre los humedales de la comuna de Coronel, el humedal urbano Calabozo, sin
declaración aún, presenta un complejo escenario, ya que parte de los propietarios son
privados, y continúan rellenando el humedal, ampliando los rellenos a otros sectores
naturales, degradando las condiciones ecológicas e hidrológicas siendo intervenciones
irreversibles para el ecosistema, registrando ya pérdida de vegetación hidrófita y pérdida de
hábitat para la biodiversidad, además de servicios ecosistémicos comunes que los
humedales entregan al bienestar humano. Además, otros propietarios privados de una
amplia superficie de monocultivos de Eucaliptus, empresa llamada Agrícola Sur, han
vendido sitios considerados parte del humedal, para desarrollo urbano. Estos cambios de
uso de suelo ha dejado como consecuencia PÉRDIDA DE SUPERFICIE DEL HUMEDAL
CALABOZO IRREVERSIBLE. Sumado a esto, la misma empresa Agrícola Sur mantiene
desviaciones de agua (canales artificiales) para sus plantaciones y extracción de agua
desde humedal, situaciones que aún no se aclara si es un proceso autorizado o no por las
instituciones públicas.
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Otras amenazas en el Humedal Calabozo y que no han tenido solución, son los
rellenos sanitarios que hasta el momento continúan deteriorando y contaminando el
ecosistema. Estos lugares y amenazas fueron denunciados al municipio de Coronel y
hemos visibilizado estas amenazas también por redes sociales, sin ninguna solución aún.

7.2. Humedal Boca Maule

Este sistema socioecológico lleva varios años intentando ser declarado Santuario de
la Naturaleza. En este contexto, se esperaba que la publicación de Ley de Humedales
Urbanos fuese un aporte/insumo para avanzar en esta figura de protección, sin embargo, la
ausencia de procesos de control, fiscalización y sanción, sumado a la ralentización de crear
estos protocolos o lineamientos por parte del municipio, hacen de la Ley 21.202 un
instrumento legal de poco aporte (rol) e implementación.

Cabe mencionar que existe una Ordenanza Municipal del año 2014 en donde
especifica la protección de todos los humedales de Coronel, incluyendo al H. Boca Maule,
estableciendo multas frente a posibles amenazas a estos ecosistemas; ordenanza que
solicitamos sea respetada y aplicada por las instituciones públicas y municipio en particular,
para la protección del H. Boca Maule y el resto de los humedales involucrados.

Por otra parte, a diferencia de otros humedales de la comuna y región, el Humedal
Boca Maule cuenta actualmente con bastante información ecológica levantada en diferentes
instancias, no obstante, a pesar de existir robusta evidencia técnica, el humedal aún no
cuenta con una real protección y conservación. Actualmente la construcción de casas al
interior del área del humedal, afectando al sector Islas, es una amenaza inmobiliaria que
está siendo revisada por el Tercer Tribunal Ambiental de Valdivia.
Finalmente, no olvidemos que el Humedal Boca Maule es la desembocadura de TODA LA
RED HÍDRICA DE CORONEL, por lo tanto la protección de este ecosistema depende de la
protección del sistema en su conjunto, es decir, se debe considerar y gestionar la
proyección del resto de los humedales (aguas arriba), para que el ecosistema persista y
esté saludable en aspectos ecológicos, hidrológicos y sociales.

8. Humedal Colcura

El Humedal Colcura, tiene su origen en las aguas del estero del mismo nombre que
lo alimenta y su extremo fija su encuentro con el mar. En Mapudungun se denomina
Colicura (o Kolikura), que significa piedras pardas o coloradas (MBN, 2019). Este Humedal,
es reconocido por los habitantes de las comunas de Lota, Colcura y Chivilingo, como un
ecosistema presente en la conciencia colectiva de varias generaciones y sitio que sirve de
hábitat para numerosas aves, para uso recreativo familiar de los vecinos, y atractivo turístico
para los afuerinos que visitan la comuna por estar ubicado frente a la playa-balneario y
conectado con un sector que por muchos años funcionó como camping municipal. También
se reconocen múltiples humedales en diferentes lugares de Colcura, los cuales han sido
deteriorados y subvalorados con la instalación de industrias forestales, línea férrea, la Ruta
160, su ampliación y la necesidad de viviendas de los ciudadanos, restando importancia a
dichos cuerpos de agua, con su consecuente descuido y maltrato, priorizando las
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necesidades humanas, desde un desconocimiento, urgencia o simplemente desinterés y
desvalorización hacia los mismos (construcción de viviendas, rellenos, basurales
clandestinos, circulación de animales domésticos, entre otros).

La situación actual
1. Ramificación urbana y plan regulador comunal de Lota (1983) permite construir “

vivienda , equipamiento, industria , bodega comercio y oficina” . Según EULA, desde
el 2011 el Humedal ya estaba intervenido con rellenos de tierra, en más del 50% y
se observa un gran polígono industrial (de Bosques Arauco principalmente ) que
avanzó hacia el estero colcura , rellenando y compactando los terrenos.

2. Tomas de terreno: viviendas ocupadas por 200 familias aproximadamente, inicio del
año 2020 alrededor de zonas inundables del humedal. Se debilitan los suelos
hídricos debido a rellenos sobre el humedal, hay contaminación por desechos
sanitarios y perturbación constante por la actividad humana y fauna doméstica que
dañan permanentemente .

3. Micro basurales: presentes en múltiples sectores principalmente en camino de tierra
que conecta la antigua empresa forestal ASTEX con línea férrea en sentido
noroeste, suroeste

Hoy en día se está a la espera de respuesta del MMA respecto de Reconocimiento
de éste humedal como Humedal urbano. Esto ha tomado más tiempo respecto a lo que
indica la ley, por lo cual el MMA sacó una resolución para obtener más plazo.
Cabe señalar que además esta zona de riesgo de inundación y  riesgo de tsunami.

9. Laguna La Señoraza, Los Angeles

Al igual para los humedales de Coronel, se trabajó desde la Agrupación Salvemos
La Señoraza, como comunidades organizadas desde el 2021, en el levantamiento de
información técnica para la delimitación y solicitud de declaración del Humedal Urbano
Laguna La Señoraza, esto debido a que la municipalidad y/o Ministerio no presentaban aún
intensión o avances de crear el expediente para declaración de humedales urbanos,
después de 1 año ya de publicación de la Ley 21.202.

La información técnica levantada por las organizaciones estuvo a disposición y
enviada al municipio, sin embargo la propuesta de polígono del humedal por el municipio
fue generado sin una mayor rigurosidad ecológica y sin cumplir a cabalidad con los criterios
mencionados en la Ley 21.202, concluyendo en un polígono más pequeño que el propuesto
y estudiado por las organizaciones y profesionales voluntarios.

Cabe mencionar que la Laguna La Señoraza y su ribera fueron reconocidos como
humedal urbano por la Corte Suprema, a través de un proceso Legal llevado a cabo por las
comunidades debido al Proyecto Parque Costanera Sur, que implicaba rellenar gran parte
de la costanera, y en consecuencia la pérdida de vegetación hidrófita del humedal.

El polígono propuesto por la SEREMI (solicitud de declaración desde el 10 de junio,
2022), actualmente no contiene la aprobación de las comunidades locales, que por décadas
han vivido alrededor de la Laguna La Señoraza y conocen el valor ecológico y social que
este ecosistema proporciona, además de conocer los criterios contemplados en la Ley
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21.202 y visualizar el incumpliendo de los lineamientos en el polígono propuesto por la
Municipalidad.

Con el apoyo de Fundación Manzana Verde y varias organizaciones y personas
individuales se han presentado nuevos antecedentes (observaciones) para ampliar el
polígono propuesto considerando los criterios requeridos e interpretación de imágenes
aéreas, no obstante, aún no se ha recibido respuesta de parte del Ministerio del Medio
Ambiente (en revisión).

10. Humedal Vegas de Coliumo-Litril

El humedal Vegas de Coliumo-litril es un humedal de tipo costero albergado en la
comuna de Tomé en la localidad de Coliumo, principalmente en el lugar que comprende las
vegas de Coliumo, sitio utilizado durante los últimos años como lugar de pastoreo de
animales, astillero de embarcaciones y de otras actividades de lugareños. A pesar de que
hace años atrás se realizaron visitas a este sitio refiriéndose a él como un humedal, nunca
se tuvo bien la certeza de esto, lo que finalmente lo que despertó nuestra preocupación por
él fue el momento en que se dio a conocer a la comunidad la construcción de un nuevo
espacio público, una ciclo-vía que conectaría Dichato y Coliumo, esta se compondría de dos
etapas y en estas dos pasaría por sobre el humedal, lo que se puede corroborar en los
planos en documentos adjuntados del proyecto, así también está georreferenciado en el
mapa del plan regulador comunal. Este proyecto se adjudicó el 5 de mayo de 2021, cuatro
meses pasaron hasta que elaboramos una noticia desde la coordinadora territorial tomé
enviada a radio kurruf y publicada el día 24 de septiembre de 2021 en donde exponemos
esta problemática y todo lo que se podría ver afectado el ecosistema de este humedal,
además de las irregularidades que existían de por medio como la ausencia de estudios o
resoluciones de impacto ambiental, esto debido a que el proyecto pasaría directamente al
municipio al ser impulsado por un ente del gobierno como lo es el Minvu. Posteriormente
asistimos a una asamblea donde se trató otro tema de conflicto ambiental en la misma
localidad de Coliumo, que era el derribe de una zona de los morros de Coliumo por parte de
un privado, en esta asamblea asistieron algunas autoridades de la municipalidad y
resolvieron interponer un recurso de protección para evitar la destrucción de los morros,
ante esto expusimos también la problemática del humedal afectado por la construcción de la
ciclovía, a lo cual nos respondieron llegando al acuerdo de también interponer un recurso de
protección para evitar la destrucción del humedal de Coliumo.

Solicitud de declaración de humedal urbano: Finalmente, el día 28 de diciembre de
2021 se ingresa una solicitud de declaración de humedal urbano el humedal vegas de
Coliumo por parte de la municipalidad, enviando un expediente con toda la información
pertinente incluyendo el polígono elaborado por el equipo técnico de la municipalidad.
Posteriormente el 17 de enero de 2022 la solicitud ingresada fue declarada admisible por el
Ministerio de medio ambiente, y se abrió el plazo de 15 días para enviar antecedentes u
observaciones para aportar al expediente del humedal. Dentro de este plazo se elaboró
entonces un informe con observaciones por parte de la coordinadora territorial tomé y se
envió al correo de la oficina de partes, dentro de este informe reparamos en algunas cosas
como la ausencia de un listado más o menos completo de todas las aves acuáticas y no
acuáticas existentes en la zona del humedal, además de solicitar la extensión del polígono
del humedal considerando también la zona de litril como parte del, ya que cuenta con las
características de humedal que aparecen en el convenio de Ramsar al cual Chile adscribe
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desde 1981, sin nada que perder por intentarlo a pesar de que no se considera así en la ley
de humedales urbanos, urge de esta manera una reformulación de esta ley nueva y la
consideración de las características propias de los humedales costeros que se encuentran
en zonas urbanas.

Luego de un tiempo logramos articular una agrupación bastante incipiente la cual llamamos
“Recuperemos el humedal Coliumo-litril” con el fin de visibilizar, organizar jornadas de
limpieza del humedal, informar, educar y colaborar con la protección completa de este
humedal. Según el seguimiento que mantuvimos del proceso sabemos que el MMA informó
en su plataforma el día 9 de septiembre de 2022 que se extendía el plazo para concluir el
procedimiento del humedal urbano al 30 de septiembre de 2022, además de incluir en esta
resolución de ampliación que era pertinente la información que se recibió por lo cual era
necesaria la verificación técnica en terreno de los límites propuestos, además de
argumentar que la crisis sanitaria había ralentizado los procesos de trabajo del ministerio de
medio ambiente y también la sobrecarga técnica y administrativa.

Por último, el 9 de septiembre de 2022 se subió otra resolución de ampliación en donde se
extendió nuevamente el plazo para tres meses más para concluir el procedimiento de
declaración, nuevamente con los mismos argumentos de la verificación detallada en terreno
para la información proporcionada por externos, la crisis sanitaria y la sobrecarga de trabajo
dentro del ministerio.

A día de hoy nos mantenemos informados mediante el equipo técnico de la comisión de
medio ambiente de la municipalidad de tomé respecto al proceso, hemos obtenido la
información de reuniones para hacer visitas a terreno con el equipo y poder recopilar y
verificar la información técnica detallada correspondiente, el día 30 de diciembre de 2022 se
realizó esta visita con autoridades del seremi de medioambiente en donde se comentó que
el expediente del humedal de Coliumo estaba bastante avanzado, y se solicitó que
idealmente las extensiones del polígono se hicieran en una declaración posterior debido a
que la presión que tiene el polígono que se presentó en el informe de la municipalidad tenía
prioridad dentro de la declaratoria, por último se comentó que a fines de enero de 2023
saldrían seis declaratorias de humedales urbanos en donde se esperaba que la de humedal
vegas de Coliumo fuera una de ellas. Sin embargo, hasta hoy en día no existe ninguna
oficialización de protección de este humedal de acuerdo a las últimas informaciones a día
de hoy solo hemos logrado saber que existe un alto nivel de atraso dentro de las seremis y
ministerios respecto a los procesos de declaración por lo cual aún están todos en
tramitación.

11. Humedales de la comuna de Hualpén.

En la actualidad, tan solo tres de los diez humedales de Hualpén se encuentran con algún
avance en su figura de protección oficial, como lo es el Humedal Vasco de Gama –
Chimalfe, Sitio Prioritario para la Conservación de la Biodiversidad (2019), y el Humedal
Lenga y Laguna Verde por encontrarse dentro del Santuario de la Naturaleza Península de
Hualpén (1976). Lamentablemente, las acciones de las autoridades, organismos del estado
con la competencia ambiental, considerando las Municipalidades y principalmente el
Ministerio de Medio Ambiente, la Superintendencia de Medio Ambiente, la Dirección
General de Aguas, dependiente del Ministerio de Obras Públicas, la Corporación Nacional
Forestal, el Servicio Agrícola Ganadero, Consejo de Monumentos Nacionales y la Autoridad
Sanitaria, han fallado en tutelar, fiscalizar y gestionar las áreas que forman parte del
patrimonio natural y cultural de la población. Las acciones de la autoridad, solo han tenido
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un leve avance en términos burocráticos, a modo de tramitar y desentenderse, ya que en la
práctica y en terreno no existe coordinación intersectorial, planificación estratégica con un
propósito de salvaguardar las áreas naturales que representan zonas de riesgo de
inundación por lluvia, desborde de cauce del río Biobío y tsunamis, y riesgo antrópico,
encontrando amenazas e impactos negativos de inmobiliarias e industrias productivas.

La ley no se fiscaliza y las acciones de empresas como Valmar, Madesal y Paneles
Termoacústicos, más la existencia de toma de terreno que gana dinero por permitir el
vertimiento de escombros y residuos de construcción. Estas empresas han generado y
permitido rellenos históricos, produciendo daños directos sobre la flora, fauna, funja y en los
cursos de aguas naturales, siendo las zonas más prístinas en especial del humedal Vasco
de Gama –Chimalfe las más afectadas. Al igual, debido la existencia de familias
terratenientes, con grandes extensiones de terrenos, como es el caso de la familia Price en
Hualpén, incumplen toda norma y artículo establecido en la Ley de bases del Medio
Ambiente, del Código de Aguas, como también vulneran las ordenanzas ambientales y de
construcción. Esta realidad, lleva a considerar que la autoridad se ha vuelto cómplice de los
delitos, incompetente, fallando a su mandato constitucional. De esta forma, se concluye que
el mayor responsable del estado crítico, deterioro y pérdida de la biodiversidad de los
humedales es la institución pública. Por tal razón, organizaciones territoriales como el
Comité de Defensa para la Recuperación del Humedal Vasco de Gama y la Agrupación
Ecológica Humedal Price, alcanzando 15 años de vigencia, han realizado numerosas
denuncias de forma periódica, solicitando a la vez, la existencia de mayor fiscalización,
planes de manejo y acelerar la declaración de humedales urbanos. Ley publicada en enero
del 2020 y que a la fecha, no existe humedal urbano protegido en la comuna de Hualpén.

El trabajo de la organización, no solo se ha enfocado en entregar la información científica e
informes de solicitud de declaración de humedales urbanos a las Municipalidades y Seremis
de Medio Ambiente de la Región del Biobío. También, se realizan acciones de educación
ambiental enfocadas a la comunidad, creando participación ciudadana, convocando a través
de la realización de limpiezas, pintatón de letreros y murales, rutas y senderos
interpretativos, stand informativos y reforestación. Además, de aportar a la formación
profesional de nuevos líderes ambientales, recibiendo estudiantes en prácticas y
voluntarios, conscientes de la protección del entorno y el derecho de vivir en un medio
ambiente libre de contaminación. Sin embargo, todo lo que se ha gestionado no ha sido
valorado, ni respetado por las autoridades. Esto, fue demostrado al no considerar los
polígonos entregados por las organizaciones para la delimitación de humedales urbanos.
Bajo esta realidad, la sociedad civil organizada ingresó observaciones directamente a la
Seremi de Medio Ambiente, pero ninguna de las instituciones a la fecha ha respondido o
expresado la consideración de la información. Esta forma de actuar del municipio,
extrapolada con la falta de utilización de la ordenanza ambiental para ejercer fiscalización,
se agrava con la deficiente gestión para derivar denuncias o lograr, en especial que la
Superintendencia de Medio Ambiente, Dirección General de Aguas y Autoridad Sanitaria
aborden las denuncias de desviaciones de cauces naturales, corta de vegetación hidrófita,
vertimiento de rellenos y residuos de construcción, vertimiento de sustancias tóxicas al
agua, extracción de aguas, tomas de terreno y traslación de deslindes, logrando llegar a
término con sanciones y multas. De tal forma, los avances necesarios deben permitir que
las organizaciones puedan solicitar las declaraciones de humedal urbano a las
municipalidades, para que en conjunto se conforme una mesa de trabajo con los
organismos intersectoriales, para definir de manera democrática acciones de protección,
considerando el sustento científico y la experiencia, con el fin de lograr que las
dependencias municipales se comuniquen entre sí y estas con los organismos del estado,

Folio001231



logrando finalmente que estas zonas naturales sean gestionadas por una gobernanza. El
presente y futuro de los humedales es incierto, ya que las Municipalidades y el Ministerio de
Medio Ambiente, no han dado abasto con las solicitudes ingresadas y la fiscalización
ambiental para procurar el resguardo, conservación y preservación de los humedales
urbanos y no urbanos, finalmente se traduce a nula. A nivel local, regional, nacional e
internacional no existe nada que celebrar en el día mundial de los humedales, hasta que
surjan iniciativas reales que aborde la elaboración de gobernanzas participativas y planes
de manejo para los humedales con mayor biodiversidad y mayores amenazas.

Muchas iniciativas de conservación han fracasado en la manera de ser llevadas por parte
de las instituciones del estado, como lo fue el Humedal Desembocadura del Biobío,
pendiente en ser declarado Santuario de la Naturaleza desde el año 2020, y actualmente
destruido por la construcción del puente industrial. No existe concordancia entre un
gobierno que dice tener una clara política ambiental y en sus acciones no cumple, lo cual,
genera una sensación de estafa en las organizaciones y personas que tienden a dar su vida
y tiempo por defender las zonas naturales que convergen con el patrimonio cultural, natural
y las áreas de riesgo ambiental. Proteger los humedales no es solo cuidar la naturaleza de
importancia local, regional, nacional e internacional, si no a la población que reside en el
Gran Concepción.

Tabla 1. Resumen de la condición actual de los Humedales Urbanos de Hualpén.
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12. Laguna Lo Méndez, Concepción.

En la actualidad, La laguna presenta dos situaciones, Por una parte, el lado norte, que en el
2014 a través del Programa Mi Barrio se mejoró la infraestructura y la accesibilidad con una
mejor mantención. Por otra parte y la zona más compleja se presenta el lado sur de la
Laguna, donde se ubica el cerro Chacabuco, siendo una zona que por más de 15 años se
ha usado como vertedero clandestino de la ciudad de Concepción (Figura 6), recibiendo
ilegalmente residuos de gran tamaño y diversidad, tales como camas, colchones,
refrigeradores, residuos orgánicos y residuos de construcción, entre otros. Estas acciones
han generado contaminación del suelo y del agua (superficial y subterránea); además, de
impactos sociales tales como el deterioro paulatino en la calidad de vida de la comunidad
aledaña, por contaminación paisajística y ecológica, y por degradación de sus espacios
comunes con basurales, generando focos de insalubridad y delincuencia y/o narcotráfico.
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Figura 6. Ubicación y registros en terreno de microbasurales clandestinos en el interior de la Laguna.

Actualmente, existe una organización social llamada “Protejamos Lo Méndez”, con el
objetivo principal de visibilizar y educar sobre la importancia de proteger los cuerpos de
agua, realizando distintas actividades de educación ambiental y visibilización de las
problemáticas socioambientales que afectan a la Laguna urbana Lo Méndez, entre ellas
charlas y talleres en distintos establecimientos que visitan la laguna.

Revisando el Plan Regulador Comunal de la ciudad de Concepción (Figura 7), el 70% de
toda la superficie, está zonificado como “zona habitacional consolidada”, con objetivos de
construcción de viviendas, sin embargo, no es factible construir en estas zonas debido a la
alteración que generaría a la laguna urbana y por ser considerada una ladera vulnerable a
la licuefacción, con grave riesgo de desnivelación o asentamientos irregulares.
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Figura 7. Usos de suelo, según Plan Regulador Comunal.

La organización Protejamos Lo Mendéz, han realizado consultas a los vecinos y vecinas
para definir cómo visualizan la Laguna, con enfoques de proteger y conservar esta área
verde como parque comunal, sin realizar mayores intervenciones al ecosistema urbano,
buscando complementar esta área de la laguna junto al cerro Lo Galindo como zonas de
esparcimiento y de valor socioecológico. Considerar que entre las lagunas urbanas de
Concepción, Lo Mendéz es una de las más intervenidas y deterioradas, junto con la Laguna
Tres Pascualas por construcción de departamentos al igual que la Laguna Lo Custodio.

Además de los microbasurales, esta laguna recibe aguas contaminadas (residuales, por
escorrentía de calles contaminadas con aceite), amenaza grave que aún no ha sido
atendida.

13. Humedal Estero Cárcamo.

Al igual que muchos de los humedales mencionados anteriormente, el Estero Cárcamo
también presentó un informe ciudadano a la municipalidad de Concepción, construido por
un conjunto de organizaciones sociales entre ellas la Coordinadora por la Defensa del Alto
Caracol y la RHBB. Este informe entregado a mediados del 2021, lamentablemente no ha
recibido un seguimiento de parte de la municipalidad, y a la fecha no ha sido utilizado para
presentar y acelerar el proceso de solicitud de declaración del humedal Estero Cárcamo.

La mesa de trabajo colaborativa que solicitamos y construimos desde la RHBB con la
municipalidad de Concepción no ha convocado nuevamente a reuniones desde la
municipalidad, o a continuar trabajando para colaborar desde la ciudadanía en la
construcción del expediente, ralentizando el proceso aún más, con poca transparencia en lo
que respecta a la delimitación del polígono (cual será su superficie finalmente), y sin
espacios de participación de los vecinos, siendo que nuestras organizaciones disponen de
profesionales capacitados voluntarios y locatarios con valioso conocimiento local relevante
para este proceso de declaración, además de ser los más interesados en participar de estas
instancias.
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A continuación y a modo de ejemplo, medios de comunicación comentan el trabajo
realizado por la comunidad social organizada y por la RHBB: Organizaciones
socioambientales ingresan expediente de los humedales Pichimapu y Estero Cárcamo de
Concepción | Resumen.cl

Tabla Resumen

A continuación se sintetiza el estado actual de algunos de los humedales de la región del
Biobío, principalmente del Gran Concepción, en lo que respecta a la Ley 21.202.

Tabla 2. Tabla resumen del estado actual de algunos de los humedales urbanos de la región del
Biobío en el marco de la Ley de Humedales Urbanos.

Humedal Estado de la
declaración

¿Dónde va el proceso?

Sistema de Humedales
Rocuant - Andalién - Lago
Nonguén -  Humedal El
Cuervo, Concepción.

No declarado Expediente ciudadano creado y enviado en noviembre
del 2021, a la municipalidad de Concepción. A la
espera de respuesta.

Laguna Junquillar No declarado Expediente ingresado a evaluación, a la espera de los
6 meses que toma el proceso

Laguna-Humedal Los Batros No declarado La municipalidad debe ingresar el expediente.

Humedal Bayona del Valle, San
Pedro de la Paz

Declarado Por proceso Municipal

Humedal Paicaví No declarado Expediente ingresado por municipalidad y luego por
organizaciones por haber estado incompleto. La
decisión la tiene el MMA.

Andalién Costa No declarado Expedientes enviados al MMA, sin respuesta.
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Humedal Escuadrón-Laguna
Quiñenco, Coronel

Declarado Por proceso Municipal.

Humedal Price No declarado Ampliación de plazo para reconocimiento, que ya
venció, y aún no hay declaratoria.

Vasco da Gamma No declarado Ampliación de plazo para reconocimiento, aún
vigente.

Colcura No declarado Expediente ingresado, a la espera del reconocimiento
por parte del MMA.

Laguna Rayencura, Hualqui Declarado Proceso de oficio

Humedal Coliumo No declarado Ampliación de plazo para reconocimiento

Humedal Pichimapu,
Concepción

Declarado Por proceso Municipal

Humedal Estero Cárcamo,
Concepción

No declarado Expediente ciudadano creado y entregado en oficina
de partes en el año 2021.

Laguna La Señoraza No declarado En tramitación por el Ministerio de Medio Ambiente.
Se encuentran revisando el polígono.

Humedal Boca Maule, Coronel Declarado Por proceso Municipal

Laguna Lo Méndez No declarado No existe proceso iniciado

Humedal Paso Seco Sur,
Coronel

Declarado Por proceso Municipal

Lago Nonguén No declarado Sujeto a proceso de Sistema de Humedales Rocuant -
Andalién - Lago Nonguén -  Humedal El Cuervo,
Concepción.

Humedal Vegas de
Coliumo-Litril

No declarado En resolución de ampliación
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Análisis

En este informe se ha recogido información de diversas organizaciones ciudadanas
vinculadas a la RRBB en el marco de la protección de los humedales bajo la figura de la Ley
de Humedales Urbanos (secciones Descripción y Tabla Resumen). El objetivo de esta
sección es vislumbrar las principales dificultades que la ciudadanía involucrada ve en el
proceso de protección de los ecosistemas acuáticos bajo la figura de humedal urbano. Esta
información pretende ser un insumo para mejorar la gestión por parte de las personas
tomadoras de decisiones.

Las principales dificultades son las siguientes:

1. En varios casos, personas civiles que han solicitado información del proceso han
recibido respuestas de por qué no avanza el proceso, del tipo: que el expediente no
ha sido ingresado porque la municipalidad no cuenta con un adecuado software SIG
(Sistema de Información Geográfica), o que ciertas gestiones no han sido realizadas
por COVID-19 o sobrecarga de trabajo dentro del MMA. En este caso, se necesita
un conducto para regular estas situaciones y agilizar el proceso. Este retraso en las
gestiones ha llevado al siguiente punto:

2. El plazo por ley para declarar un humedal urbano desde que su expediente es
ingresado son 6 meses, pero en varios casos se ha demorado más. Mientras se
tramita la declaratoria el humedal ha quedado sin protección.

3. En varios casos se ha reportado que antes de comenzar con la construcción del
expediente se descartan áreas del polígono que representa el humedal para
resguardar intereses de personas dueñas de predios privados. En este caso se hace
un llamado de atención al respecto, puesto que la ley de humedales urbanos plantea
que un humedal urbano debe cumplir ciertas características ecológicas
independiente de si se encuentra en un terreno privado. El hecho de que un
humedal esté en terreno privado no puede ser un obstáculo en su protección, puesto
que el ecosistema funciona como un todo y si no se protege un sector, eso tendrá un
impacto en el sistema acuático completo. Este enfoque sistémico es reconocido en
la ley de humedales urbanos y no se puede pasar por alto.
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Conclusiones
En este informe se ha recogido información del estado actual de algunos humedales

de la región del Biobío, principalmente del Gran Concepción. Se espera y se requiere que
en un futuro cercano, este reporte pueda ser extendido a toda la región del Biobío.

De los 19 incluidos en este informe, 6 están declarados. Las principales dificultades
del proceso levantadas en este informe han sido: y i) la falta de capacidad para resolver
problemas y asegurar el avance oportuno de las declaraciones, que lleva a ii) la extensión
del plazo de los 6 meses desde que el expediente fue ingresado hasta la declaración; iii) la
elevada importancia que ha tenido el sector privado en la delimitación de los polígonos.

Las amenazas que se repiten en varios de los humedales presentes en este informe
son las siguientes: plan regulador permisivo, proyectos inmobiliarios, microbasurales,
deforestación, loteo, tomas de terreno, modificación de cauce, movimientos de tierra que
conlleva al aumento en las tasas de sedimentación, disminución de la oxigenación y
aceleración de la eutrofización de los cuerpos de agua presentes en la cuenca.

Esperamos que esta información sea tomada en cuenta para avanzar hacia una
gestión más oportuna de los humedales de nuestra región.
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REPORTE: 
 HUMEDALES URBANOS,

REGIÓN DEL BIOBÍO

Red de Humedales del Bío Bío
Concepción, Abril de 2024
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1. Introducción

La ciudad de Concepción se caracteriza por una red de humedales que se extiende a lo
largo y ancho de su territorio. Estos humedales, desde lagunas hasta esteros y marismas,
están interconectados de manera compleja, formando un sistema hidrológico único que
sustenta la vida silvestre y ofrece oportunidades recreativas y educativas para los habitantes
locales.

Sin embargo, a pesar de su importancia, los humedales de Concepción enfrentan
desafíos significativos debido a la urbanización y la actividad humana. La expansión urbana, la
contaminación del agua y la degradación del hábitat amenazan la integridad de estos valiosos
ecosistemas.

La Red de Humedales del Bío Bío realiza desde el año 2023 un catastro de humedales
urbanos en la región, recopilando desde distintas organizaciones socioambientales la
información de cómo es el estado de los cuerpos de agua en diferentes localidades del Biobío.
En este documento se presenta esta recopilación de datos cuyo objetivo es poner la
información a disposición de las personas y autoridades locales, para ser usada en la
protección de los humedales de la región.

1.1. ¿Quiénes somos?

La Red de Humedales del Bío bío (RHBB) funciona desde el año 2018, es una red de
organizaciones socioambientales sin fines de lucro y personas individuales interesadas y
comprometidas en el resguardo y conservación de los humedales, considerando a los
“humedales” en su amplia definición, y según lo descrito por la Convención Ramsar de 1971,
como:

“Areas de marismas, pantanos, turberas o áreas cubiertas de agua, ya sean naturales o
artificiales, permanentes o temporales, con agua estática o corriente; dulce, salobre o salada,
incluidas las extensiones de agua marina cuya profundidad durante la marea baja no exceda de
seis metros”,

Definición ampliamente adoptada a nivel global, y utilizada también en la Ley de humedales
Urbanos 21.202/2020 del Ministerio del Medio Ambiente (MMA).
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2. Encuesta y resultados
2.1. La encuesta

La RHBB, en conmemoración del día internacional de los Humedales (2 de febrero), y
como una continuación del trabajo desarrollado en la conmemoración anterior (año 2023), en
donde presentamos un reporte construidos desde gran parte de nuestras organizaciones que
integran la Red, sobre el estado de los humedales urbanos en la región del Biobío, se presenta
en esta ocasión los resultados de una encuesta realizada a organizaciones socioambientales y
ciudadanía en general, que brindaron información valiosa respecto de los humedales de
interés.

Entre enero y febrero del 2024, la RHBB realizó una invitación a responder una
encuesta sobre el estado de los humedales de la región.
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2.2. Los humedales catastrados
La región del Biobío incluye alrededor de 86 humedales urbanos (61.643 hectáreas), la

mitad de ellos están concentrados entre las comunas de concepción, talcahuano, hualpén y
san pedro de la paz, pues aquí se emplaza el mayor centro urbano de la región. Datos
Inventario de Humedales Urbanos y Actualización Catastro Nacional de Humedales, año 2021.
Nuestra encuesta logró catastrar a 29 humedales de la región, solo el 33,7%.

2.3. Estado de los humedales en la región del Biobío.
De los 29 humedales catastrados en este reporte, solo 10 son denominados humedales

urbanos y dos de estos Tribunales Ambientales les ha recortado el polígono de protección a
favor del privado; el humedal Paicaví y Escuadrón Laguna Quiñenco. Solo uno de estos cuenta
con acción de gestión asociada pero no activa; Plan de Manejo sin aplicarse a la fecha.

De los 86 humedales de la región del Biobío sólo el 18,6% de humedales se encuentran
declarado bajo la Ley 21.202; de 16 ecosistemas 13 por proceso Municipal considerando el
último listado de humedales publicado por el Ministerio del Medio Ambiente
(https://humedaleschile.mma.gob.cl/humedales-urbanos/). El 81,4 % restantes siguen aún en
espera de ingresar o concretar su declaración y según nuestro catastro; el 100% de los
humedales bajo el alero de la Ley 21.202 no cuentan aún con plan de manejo y/o
protección real, sin contar los humedales no catastrados en este reporte. Cabe mencionar el
caso del Humedal Paicaví, el cual sufrió la reciente anulación de su Declaratoria de Humedal
Urbano en el Tercer Tribunal Ambiental, (lo que abre la puerta a las inmobiliarias sociales), está
pasando con muchos humedales a nivel también nacional dando prioridad al privado por sobre
la comunidad . Con respecto a las acciones realizadas luego de la declaratoria de humedal
urbano, ninguno de los 10 humedales declarados como urbanos ha sido sujeto de alguna
acción de resguardo efectiva.
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Tabla 1, humedales catastrados bajo el alero de la Ley 21.202, Ley de Humedales Urbanos.

N Nombre Localidad Sujeto a Ley 21.202 Plan de Manejo

1 Humedal Rocuant Andalién Talcahuano No No

2 Humedal Perales Talcahuano No No

3 Los Batros San Pedro de la Paz No No

4 Humedal sin nombre Cantera Palomares,
Concepción.

No No

5 Humedal Colcura Lota No No

6 Laguna Señoraza Laja No No

7 Las Palmas Tucapel No No

8 Humedal Vasco De Gama /
Chimalfe

Hualpén No No

9 Humedal El Manzano Coronel - SSP No No

10 Humedal Boca Maule Coronel Sí No

11 Humedal Yobilo Coronel No No

12 Humedal Cantarrana - Calabozo Coronel No No

13 Lago Nongüen Concepción No No

14 Humedal Paicaví Concepción Parcial No

15 Humedal Los Boldos Chiguayante No No

16 Humedal Urbano Frutillares Tomé No No

17 Humedal Denavisur Talcahuano No No

18 Humedal sin nombre Península de Tumbes,
sector playa Blanca
Talcahuano.

No No

19 Laguna de la Virgen del Vivero Quilleco No No

20 Humedal Cantarrana - Calabozo Coronel Sí No

21 Humedal Bayona San Pedro de la Paz Sí No

22 Humedal Price Hualpén Sí No

23 Humedal Pichi Mapu Concepción Sí No
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24 Humedal Los Cuervos Concepción No No

25 Estero Nongüen Concepción. No No

26 Estero El Molino Arauco Sí No

27 La Isla Arauco Sí No

28 Curaquilla Arauco Sí No

29 Escuadrón Laguna Quiñenco Coronel Parcial Sí, no activo.

De acuerdo al relato entregado por las mismas personas habitantes de los territorios
cercanos a los humedales catastrados, ellos presentan diversidad en cuanto a tamaños (de
unas pocas a miles de hectáreas), pero en todos ellos existe vegetación y fauna nativa,
realizándose por ser percibidos como refugio de especies no sólo locales, si no que también
migratorias. Algunos de ellos son permanentes y presentan espejos de agua como lagunas,
otros se secan en verano dando paso a vegetación nativa y mixta.

Las principales amenazas reportadas son proyectos inmobiliarios, parcelaciones en
borde de lagos, tala de bosques, actividad forestal, agricultura, industria sanitaria, urbanización
y basura asociada, tomas de terreno, vertederos clandestinos, proyectos de obras públicas
sobre los humedales, construcción de obras y desechos asociados, animales domésticos que
atacan fauna nativa, piscicultura, rellenos ilegales, vehículos motorizados, estar insertos en un
terreno privado.

Las comunidades humanas habitantes cerca de los humedales catastrados son de
varios tipos: barrios históricos, comunidades pequeñas asociadas a personas agricultoras o
campesinas, tomas de terrenos y barrios construidos por inmobiliarias.

Respecto a un monitoreo de los humedales a nivel estatal, La DGA solo cuenta con 3
lagos de la región Biobío en su red de control de calidad del agua, monitoreados
periódicamente para determinar su condición trófica, estos lagos son: 1) Laguna Grande de
San Pedro, 2) Lago Lanalhue y 3) Lago Lleu-Lleu, y dos de ellos se encuentran en alarmantes
estados tróficos por contaminación hídrica, con estados mesotrófico a eutrófico (DGA, 2016). A
su vez, la región ya cuenta con 2 grandes sistemas hídricos declarados como zonas agotados
en la disponibilidad del recurso hídrico para la constitución de nuevos derechos de
aprovechamiento de aguas superficiales de tipo consuntivo y ejercicio permanentes, el Río
Diguillín y sus afluentes y Río de La Laja desde sus nacientes, además de 4 zonas declaradas
en escasez hídrica en los años 2008, 2009 y 2014(DGA, 2016).
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2.4. Conclusión.

De los 29 humedales urbanos mencionados en las encuestas, sólo 3 están protegidos
parcialmente o completamente por alguna figura legal diferente a la Ley 21.202 humedal
urbano; sitios prioritarios para la conservación; Vasco de Gama, Los Batros y Paicaví (3),
Santuario; Ecosistema Laguna Grande - Humedal Los Batros (1).

Tabla 2, Detalle humedales catastrados bajo el alero de protección tipo; Ramsar, Santuario o Sitio
Prioritario.

N Nombre Localidad Cuenta con protección:
Ramsar

Santuario
Sitio Prioritario

Plan de Manejo

1 Humedal Rocuant Andalién Talcahuano

2 Humedal Perales Talcahuano

3 Los Batros San Pedro de la Paz Santuario y
Sitio Prioritario Para la
Conservación.

No

4 Humedal sin nombre Cantera Palomares,
Concepción.

5 Humedal Colcura Lota

6 Laguna Señoraza Laja

7 Las Palmas Tucapel

8 Humedal Vasco De Gama /
Chimalfe

Hualpén Sitio Prioritario Para la
Conservación

No

9 Humedal El Manzano Coronel - SSP

10 Humedal Boca Maule Coronel

11 Humedal Yobilo Coronel

12 Humedal Cantarrana -
Calabozo

Coronel

13 Lago Nongüen Concepción

14 Humedal Paicaví Concepción Sitio Prioritario Para la
Conservación

No

15 Humedal Los Boldos Chiguayante

16 Humedal Urbano Frutillares Tomé

17 Humedal Denavisur Talcahuano
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18 Humedal sin nombre Península de Tumbes,
sector playa Blanca.
Talcahuano.

19 Laguna de la Virgen del Vivero Quilleco

20
Humedal Cantarrana

- Calabozo Coronel

21 Humedal Bayona San Pedro de la Paz

22 Humedal Price Hualpén

23 Humedal Pichi Mapu Concepción

24 Humedal Los Cuervos Concepción

25 Estero Nongüen Concepción.

26 Estero El Molino Arauco

27 La Isla Arauco

28 Curaquilla Arauco

29 Escuadrón Laguna Quiñenco Coronel

La mayor parte de los humedales están degradados y bajo grandes presiones
ambientales asociados principalmente al estado de Chile; ( MOP, Minvu, Serviu, etc.), a la
actividad forestal y la urbanización y todo lo que esta acarrea (basura, tala de bosque, relleno,
animales domésticos, etc).

Esperamos que el proceso de declaración de humedales urbanos sea agilizado. Así
mismo, esperamos mejorar este reporte año tras año incluyendo más humedales de la región
del Biobío.

3. Aplicación de la Ley de Humedales Urbanos (21.202) en la
región del Biobío

La Ley 21202, en vigor desde el 23 de enero de 2020, tiene como objetivo la protección
de los humedales situados total o parcialmente dentro de los límites urbanos, considerados uno
de los ecosistemas más amenazados a nivel mundial. Esta legislación introduce por primera
vez en la normativa nacional el concepto de humedales urbanos y establece cuatro criterios
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mínimos para su sustentabilidad. Además, modifica otros cuerpos legales, como la Ley 19.300,
artículos 10, letras p, q y s, y reforma la Ley General de Urbanismo y Construcciones para
integrar los humedales urbanos en las ordenanzas municipales y los instrumentos de
planificación territorial en todas sus escalas (artículo 60). Asimismo, tiene implicaciones en el
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), según el artículo 4 del SEA.

A pesar de que han pasado más de 4 años desde la entrada en vigencia de la Ley, su
implementación se ha visto ralentizada, al parecer, por motivos técnicos y financieros, al no
disponer de los suficientes recursos económicos para su ejecución, en específico, en el
levantamiento técnico de información para delimitar los polígonos considerados “zona de
humedal” según el reglamento de la ley. 4 años en donde la devastación y pérdida de
humedales no ha cesado por parte de las actividades industriales e inmobiliarias que
dejan como consecuencia altos niveles de contaminación, rellenos, cambios en los
regímenes hídricos de los humedales y un sinfín de acciones de degradación directa. Las
pérdidas son invaluables, desde la pérdida de la belleza escénica del humedal, la pérdida de
plantas y animales que mueren o quedan sin refugio o hábitat, la pérdida de zonas de alto
interés social donde las personas se conectan con la naturaleza, descansan, se ejercitan,
contemplan el paisaje, etc, hasta llegar a reemplazar un bello y saludable humedal por un lugar
contaminado por derrames industriales o microbasurales, peligroso para la salud humana y
para la biodiversidad, y si pensamos que restaurando el lugar podremos solucionar los graves
daños realizados por las inmobiliarias y las industrias, estamos muy lejos de una real solución,
siendo poco realista y alcanzable según los tiempos de recuperación que tienen estos
ecosistemas acuáticos.

La declaración de humedales urbanos permite regular las acciones hoy sin regulación
que se están llevando a cabo en ellos, constituyendo una herramienta de protección de estos
ecosistemas.

La protección facilita los valiosos procesos de restauración y conservación de los
humedales, elementos completamente necesarios en la gestión de ellos. La restauración, es “el
proceso de asistencia en la recuperación de ecosistemas que se han visto degradados,
dañados o destruidos”, que permite recuperar procesos no sólo ecológicos necesarios para la
salud del ecosistema, sino también fortalecer el tejido social de las personas que habitan a su
alrededor (SER, 2004; Gann et al., 2019)

En última instancia, la opción óptima y prioritaria para preservar nuestros humedales urbanos
siempre será la protección directa y la prevención de actividades como rellenos y
contaminación. ¿Estamos otorgando la debida primacía a esta alternativa al conservar los
humedales? ¿Por qué, a pesar de contar con una ley para salvaguardar los humedales
urbanos, estos ecosistemas declarados continúan enfrentando amenazas como la acumulación
de basura, vertidos tóxicos y actividades de construcción de infraestructuras de transporte en o
cerca de los humedales?

Actualmente la región del Biobío cuenta con alrededor de 86 humedales urbanos,
y solo 16 de ellos se encuentran reconocidos y declarados bajo la ley 21.202, según el
último reporte actualizado hasta el 29 de diciembre del 2023 en el sitio web del MMA
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(https://humedaleschile.mma.gob.cl/humedales-urbanos/), y ¿qué sucede, mientras tanto, con
los 70 humedales restantes?, ¿es suficiente el reconocimiento legal a través de esta ley para el
resguardo y gestión apropiado?

Podríamos considerar un avance importante el disponer de una Ley para estos ecosistemas,
sin embargo, su aplicación no ha sido lo suficientemente rápida ni flexible en pro de los
humedales, al incluir complejos procesos de participación ciudadana y delimitación de
polígonos de humedales, además, de extensos plazos para concretar cada declaración de
humedal urbano.

Tabla, humedales declarados por la Ley 21.202 en la VIII Región al 29/12/2023 (MMA).

Folio001250

https://humedaleschile.mma.gob.cl/humedales-urbanos/


REFERENCIAS
● Convención Relativa a los humedales de importancia nacional, RAMSAR, Irán. (2 de

febrero de 1971).
● Del Congreso Nacional, B. (2020). Biblioteca del Congreso Nacional. Ley 21.202.

www.bcn.cl/leychile.
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1141461&idVersion=&idLey=&tipoVersion
=&cve=&i=

● Dirección General de Aguas [DGA]. (2016). Atlas del Agua Chile 2016. Disponible en
https://snia.mop.gob.cl/sad/REH5648.pdf

● Gann, G. D., McDonald, T., Walder, B., Aronson, J., Nelson, C. R., Jonson, J., Hallett, J.
G., Eisenberg, C., Guariguata, M. R., Liu, J., Hua, F., Echeverría, C., Gonzales, E.,
Shaw, N., Decleer, K. & Dixon, K. W. (2019). International principles and standards for
the practice of ecological restoration. Second edition. Restoration Ecology, S1-S46.

● Society for Ecological Restoration International [SER]. (2004). Principios de SER
International sobre la restauración ecológica. www.ser.org y Tucson: Society for
Ecological Restoration International

Contacto:
Red de Humedales del Bío bío, email redhumedalesbiobio@gmail.com, +56930756530 /
+56952787935

Folio001251

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1141461&idVersion=&idLey=&tipoVersion=&cve=&i=
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1141461&idVersion=&idLey=&tipoVersion=&cve=&i=
https://snia.mop.gob.cl/sad/REH5648.pdf
mailto:redhumedalesbiobio@gmail.com
Lenovo
Rectangle

Lenovo
Rectangle


	Antecedentes_Red_Humedales_Biobio.pdf
	Catastro Humedales Urbanos 2023_RHBB.pdf
	REPORTE HUMEDALES 2024.pdf

